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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, 

ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2020-3484   Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganade-
ría, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 29 de mayo de 2020, 
por la que se convocan ayudas a las entidades asociativas agrarias 
para la colaboración en la prestación de servicios de asesoramiento 
que incluya la gestión técnico-económica, a las explotaciones agra-
rias en la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2020.

   BDNS (Identif.): 508152. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser entidades prestadoras del servicio de asesoramiento las cooperativas agrarias 

y las organizaciones profesionales agrarias que estén reconocidas como entidades de asesora-
miento por la Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural. 

 2. La afi liación a las entidades benefi ciarias no será condición para tener acceso a los ser-
vicios subvencionados. 

 3. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión de 
25 de junio de 2014, los prestadores de los servicios deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 a) Ser microempresas o pequeñas y medianas empresas (PYME) activas en el sector agrario 
o jóvenes agricultores. 

 b) No estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 

 c) No tratarse de empresas en crisis conforme a la defi nición contenida en el artículo 2.14 
del mencionado Reglamento. 

 Segundo. Objeto. 
 La convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a las empresas 

activas en el sector agrícola y a los jóvenes agricultores para benefi ciarse de los servicios de 
asesoramiento que incluyan la gestión técnico-económica de dichas empresas, mediante el 
pago a las entidades prestadoras de dichos servicios. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden MED/28/2017, de 27 de junio, por la que se regulan las bases de las ayudas a las 

entidades asociativas agrarias para la colaboración en la prestación de servicios de asesora-
miento que incluya la gestión técnico-económica, a las explotaciones agrarias en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria (BOC de 11 de julio de 2017). 
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 Cuarto. Cuantía. 
 1. La concesión de las subvenciones para este ejercicio se fi nanciará con cargo a los cré-

ditos consignados en las aplicaciones presupuestarias 05.03.414A.773, hasta un máximo de 
60.000 euros, y 05.03.414A.782, hasta un máximo de 200.000 euros, de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019, con un importe máximo 
total de 260.000 euros. 

 Podrá transferirse crédito de una partida presupuestaria a otra en el caso de que haya fon-
dos sobrantes en una de ellas y carencia en la otra. 

 2. La ayuda será de 350 euros por año y explotación con asesoramiento inclusivo de asis-
tencia técnico-económica justifi cado, que dé como resultado el suministro de datos técnico-
económicos válidos. 

 3. La ayuda total por cada entidad no podrá superar 150.000 euros. 
 4. Esta subvención es compatible con otras ayudas con los límites previstos en la Ley de 

Subvenciones de Cantabria y en el apartado anterior. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes de ayuda, dirigidas al consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente, conforme al modelo del anexo I, junto con la documentación 
que se detalla en el artículo 6 de la Orden MED/28/2017, de 27 de junio, podrán presentarse 
en las Ofi cinas Comarcales de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimenta-
ción y Medio Ambiente, así como a través de registros telemáticos en la dirección www.canta-
bria.es, sin perjuicio de que puedan presentarse igualmente en los demás lugares previstos en 
el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno, de la Administración y del sector público institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 2. El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 3. Sólo se admitirá una única solicitud por entidad. 

 Santander, 29 de mayo de 2020. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 

 Alimentación y Medio Ambiente, 
 Juan Guillermo Blanco Gómez. 

 2020/3484 


		Gobierno de Cantabria
	2020-06-04T09:14:55+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




